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///nos Aires, 17 de diciembre de 2018. 

  Y VISTOS, Y CONSIDERANDO: 

  De conformidad con lo prescripto por el artículo 230 del 

Reglamento para la Jurisdicción en lo Criminal y Correccional de la Capital 

Federal, corresponde establecer el Turno de Hábeas Corpus para el primer 

semestre del año 2019. 

  En consecuencia se RESUELVE: 

  Aprobar el Cuadro de Turnos de Hábeas Corpus que regirá durante 

el primer semestre de 2019, detallado en las planillas que se anexan a la 

presente. 

  Comuníquese.- 

 

 

 

Firmado: Juan Esteban Cicciaro –Presidente-, Mariano González Palazzo, Alberto Seijas, Julio  

Marcelo Lucini, Mauro Antonio Divito, Ricardo Matías Pinto, Ignacio Rodríguez Varela, Hernán 

Martín López, Magdalena Laíño, Pablo Guillermo Lucero; Agustín Collados Storni -  Secretario 

de Cámara-. 
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